
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D. C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Expediente No. 11001-40-03-057-2019-00944-00 (Insolvencia) 

 

Atendiendo la anterior petición se ordena a la designada que en el término 

de diez (10) días contados a partir de la ejecutoria de este proveído presente a 

este Despacho el proyecto de adjudicación de que trata 568 del C.G.P.  

 

Una vez presentado el referido proyecto de adjudicación, la secretaría lo 

fijará en el sitio web del Juzgado para que pueda ser consultado por los 

interesados en el presente trámite de liquidación. 

 

PROGRAMAR la audiencia de que trata el artículo 570 del C.G.P. para 

la hora de las 10:00 a.m., del tres (3) de octubre del presente año. Cítese al 

insolvente, los acreedores y sus apoderados. 

 

Igualmente se informa que de manera exclusiva para coordinar lo 

relacionado a la realización de la audiencia se podrá hacer a través del 

WhatsApp 3102251448 

 

NOTIFÍQUESE, 
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